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En el marco de la política de Trabajo Decente y Formalización del Empleo Público, y en cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en escenarios de diálogo social con las organizaciones sindicales, se 

desarrolló la sesión del martes 26 de agosto donde se participó en el seguimiento a los avances en la 

implementación del Plan de Formalización Laboral Distrital 2024–2027. 

El propósito central de esta reunión fue presentar los ajustes y avances realizados al plan desde su 

versión original, así como socializar los insumos técnicos y estratégicos que permitirán orientar su 

ejecución en las entidades distritales. De igual forma, la sesión busco delimitar los temas de discusión 

y garantizar que la presentación se enmarcara específicamente en el acuerdo Plan de Formalización 

Laboral Distrital 2024–2027 previamente establecidos, con el fin de dar continuidad al proceso de 

verificación y seguimiento de compromisos. 

En este sentido, se puso a disposición de los asistentes los documentos de referencia que respaldan 

el análisis y la gestión adelantada, entre los cuales se destacan: 

 Seguimiento al plan de acción. 

 Plan de acción – Versión 2. 

 Plan de Formalización Laboral Distrital (PFLD) 2024–2027. 

 Plan de acción general. 

 Identificación de redundancias y necesidades de articulación interinstitucional. 

 Análisis de la plataforma estratégica por procesos. 

 Análisis de tendencias en materia de contratación pública de personas naturales en Bogotá 

(2018–2024). 

 

Este espacio permitió alinear criterios, consolidar insumos y fortalecer el proceso de formalización 

laboral en el Distrito, en concordancia con los lineamientos de política pública y los compromisos 

establecidos con los servidores y sus organizaciones sindicales. 
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